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2018-216 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo, 1) que la demanda fue admitida 

el 18 de junio de 2018 

 

 

2) luego la parte demandante solicita el embargo y secuestro de varios inmuebles que 

hacen parte de la sociedad patrimonial por lo que el despacho al encontrar procedente lo 

solicitado mediante auto del 26 de julio de 2018 accede a los solicitado y decreta la medida 

cautelar de embargo y posterior secuestro: 

 
Expidiéndose los correspondientes oficios, con la constancia del registro de la medida 

cautelar en la cámara de comercio de Bucaramanga denominado LA PERA HOTEL el 29-

08-2018 en el registro mercantil que se lleva en dicha cámara de comercio, bajo el número 

37122, del libro VII de las medidas cautelares y demandas civiles y no se inscribió en el 

establecimiento de comercio denominado SKALA STORE S.A.S, SKALA STORE 35, 
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SKALA STORE 18, SKALA STORE, toda vez que el demandado no tiene matriculado 

ninguno de estos mencionados. De igual forma indicó la Camara de Comercio de Medellín 

que no se registraba la medida en el establecimiento que se denomina TEXTILK S.A.S., 

dado que no se dieron las especificaciones necesarias para ello 3) La parte demanda, el 

señor SERGIO MAURICIO CALA RODRIGUEZ se notificó de manera personal en el 

despacho el 23-10-2018: 

 

 

Sin que dentro del término de traslado hubiese presentado contestación de la demanda 

4) mediante auto del 4 de marzo de 2019 se fijó fecha para audiencia de que trata el art 

372  y 373 del C.G.P, 5) Solicitando  la apoderada de la parte demandante y el demandado 

la suspensión del proceso por el término de 3 meses de conformidad con el art 161 C.G.P, 

toda vez que las partes habían llegado a un acuerdo  y lo estaban materializando para 

elevarlo a escritura pública. 
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6) por lo que mediante auto del 10 de julio de 2019 se resolvió decretar la suspensión 

del proceso hasta el 17 de octubre de 2019, así: 

 

 
 

 

7) cumplido el término de suspensión mediante auto del 9 de diciembre de 2019 se  

reanudó el proceso fijando nuevamente fecha para audiencia inicial del art 372 C.G.P para 

el 17 de marzo de 2020 8) solicitando nuevamente la apoderada de la parte demandante 

y el demandado, la suspensión del proceso por el término de 7 meses, manifestando 

nuevamente que las partes habían llegado a un acuerdo el cual están materializando para 

poderlo elevarlo a escritura pública de: CONSTITUCIÓN, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y DE LA EXISTENCIA  DE LA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, manifestando que la demora en dicho trámite se debía a que el 

demandado se encuentra cumpliendo un acuerdo de pago respecto de un dinero que 

debe, el cual está impidiendo que se materialice el acuerdo, no obstante las partes se 

encuentran en buenos términos y con la voluntad de materializar el acuerdo, razón por la 
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cual se solicita la ampliación de la suspensión. 9) situación que fue aceptada por el 

Juzgado, por lo que, mediante auto del 6 de julio de 2020, se suspende nuevamente el 

trámite del proceso por el termino de 7 meses, esto es hasta el 24 de septiembre de 2020, 

vencidos los cuales se deberá reanudar el proceso 

 

 

 
 

 

10) sin que a la fecha se hubiese reanudado el trámite del proceso o se hubiese allegado 

por las partes la Escritura Pública por medio del cual  hubiesen plasmado la resolución de 

las pretensiones con las cuales se inició el proceso, estando pendiente de  levantar la 

suspensión, reanudar el proceso y dada la situación previo a fijar nueva fecha  para 

audiencia, requerir a las partes para que informe si efectivamente se logró materializar el 

acuerdo al que en su momento llagaron las partes , so pena de continuar con el curso del 

mismo. Sírvase proceder 
 

 

Medellín 10 de junio de 2022 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  163 

Radicado: 05001 31 10 004 2018 00216 00 

Proceso: EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, SOCIEDAD 

PATRIMONIAL Y DISOLUCIÓN DE ESTA ÚLTIMA  

Demandante: JANNETH MEJÍA ZAPATA 

Demandado: SERGIO MAURICIO CALA RODRIGUEZ 

Decisión: LEVANTA SUSPENSIÓN PROCESO, REANUDA EL TRAMITE 

REQUIERE A LAS PARTES PREVIO A FIJAR FECHA PARA 

AUDIENCIA 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y ante la falta de impulso del 

proceso, sin estar pendiente a la fecha de darle trámite a alguna solicitud que se hubiese 

radicado a través del correo electrónico del Juzgado, esta Agencia Judicial resuelve de la 

siguiente manera: 

 

1- LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, de conformidad con lo establecido en 

el inciso 3 del artículo 163 del C.G.P. 

 

  “ART 163 C.G.P Reanudación del proceso. Vencido el término de la suspensión 

solicitada por las partes se reanudará de oficio el proceso. También se reanudará 

cuando las partes de común acuerdo lo soliciten” (Negritas fuera del texto) 

 

2- REANUDAR EL TRÁMITE del proceso verbal de UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE ESTA ÚLTIMA, instaurado 

por la señora JANNETH MEJÍA ZAPATA en contra del señor SERGIO MAURICIO 

RODRÍGUEZ 

 

3-Previo a fijar nueva fecha para audiencia de que trata el art 372 y 373 del C.G.P SE 

REQUERIRÁ a la parte demandante y se concederá el término de quince (15) días 

hábiles contados desde el día en el que se publique esta providencia en los estados 

electrónicos, para dar respuesta, vencidos los cuales se procederá conforme haya 

lugar, bien se para resolver las solicitudes que se presenten o para fijar la fecha para la 

audiencia correspondiente e impulsar el proceso. 

 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 3 del artículo 163 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REANUDAR EL TRÁMITE del proceso verbal de UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE ESTA ÚLTIMA, 

instaurado por la señora JANNETH MEJÍA ZAPATA en contra del señor SERGIO 

MAURICIO RODRÍGUEZ 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que manifieste lo siguiente: 

 

1. Si se logro materializar el acuerdo al que en su momento se indicó habían llegado 

las partes para lo cual se deberá allegar al proceso la Escritura Publica 

CONSTITUCIÓN, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO Y DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO 

2. Si le asiste intereses en continuar con el trámite del proceso, o en su defecto 

informar la situacion en la que actualmente se encuentran las partes a fin de poder 

continuar con el tramite del proceso y fijar fecha para audiencia 

 

Para dar respuesta al requerimiento se concede el termino de quince (15) días hábiles 

contados desde el día en el que se publique esta providencia en los estados 

electrónicos, vencidos los cuales se procederá conforme haya lugar, bien sea para 

resolver las solicitudes que se presenten o para fijar la fecha para la audiencia 

correspondiente e impulsar el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ. 
El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones 

y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama 

judicial. 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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